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En la '9acante n:6.mero 140, donde dice: .Bollullos Par del
Condado-, debe decir: .Bollullos del Condado•.

En la vacante número 155, donde dice: •... Dfaz-, debe dedr;
•..• Df.ez-,

En la ..acente nómero 166, donde dtee: .colegio de TardD
cón., debe decir: .colegio de Albacete-.

En la ..cante número 173, donde dice: .Cornellá_, debe
decir: .Corella.,

Pá.gtna 10962, donde. dice: .Barón Aguilar Tablada, Jaime. 518~,

debe decir: .Barón Aguilar-Tablada, Jaime (P.GJ. 518-.
PágJoa 10965 donde dice: .Moréu Muñaiz Iñigo 371- debe

decir: .Moréu Munáiz, Iñigo. 371-, y donde dice: .Paiomo Zurrio.
Ricardo Javier. 527". debe decir: ..Palomo Zurdo, Ricardo la
vier. 257-.

Página 10966. donde dice: .Yé.güez Pérez, Ignacio. 591~, debe
decir: .Yáguez, Pérez. Ignacio. 591".

MINIS'I ERIO
ECONOMIA y HACIENDAUE

10305 /lE<CLUC/ON de l!5 do <Jbrll de m., d. la Sub
SPcrp/r."ia de Econornta '1 Hacúmda, Dar lo que .8
convoca conrurBO de tnuladO.t fin el Cuerpo Espe
cial de Gestión de la Hacierada Públic:2. especiali
dad de GestiÓn V Liquidación.

Ilmo. Sr.: De cor.formidad con lo establecido en la Orden
ministerial de 21 de julIo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 da I1gosto).

Esta SubsecrAtaría de Economia y Hacienda ha resuelto
convocar concurso de trastados entre funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo EspACial de Gestión de le Hadenrla Pública
espp-cialidad de Gestlón v Liquidación. que se ajustará a laS
si"'uientes normas:

Primera.-PorlrAn tomar parte en este concurso todos 101
fur..:'ionarios de carrera del Cuerpo Especial de Gesf;ión de la
Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquidación, que
lo soliciten v reúnan los requisitos establecidos en la norma
quinta de la citada Orden minIsterial de 21 de lulio de 1978.

Segunda.-Deberán tomar parte en este concurso:
al l.os ·fundonaMos que. habiendo sido reingresados al

'1ervtcio actiV"o, hayan obtenido d¡tSUno con carácter provisional.
b) Los fundoD'irios a quJenes se lee haya 'conc~dido comi

siÓn de servicio con la obH,I{aciófI expresa de participar en loe
concursos que Stl convoquen para consolidar el destino que
ocupan.

Tereer'l.-Las vacantes que podrán aoltcltar 108 concursantes
son las qu~ se indican en el anexo I que 18 adjunta a esta
Resolución, si bien DOdrén solicitarse otros destinos no enuo
cia'Jog expresamente, que serio adlud1cadol en el supuesto
de que quedaran· vacantes. por resultas, al resolverse el pre-
sente concurso. .

Cuarta.-w instancias_ ajustadas al modelo que se une
como anexo n a esta Resolución, se dirlgiran al Subsecretario
de Economía y Hacienda (Subdirección General de PersonalJ
v habrán de presentarse en el plazo de quince dfas hábiles a
partir del siguiente al de. la publicación de la misma en el ·Bo
letín Oficia: del Estado_.

Quinta.-Las Instancias J)Odrán presentarse bien dIrectamen
te en los Registros de las Dependencias u Organismos en que
prAsten !rUs servicios ios solicitantes O en el Registro de la
Subsecntaría de Economla y Hacienda, o bten en la forma
qUF' establece el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admt
üistrativo.

En cualquier caso, los funcionarios en situación de servicio
activo vienen obli,l{ados a dar cuenta de su peticIón al Jefe
de la unidad en que se encuentren destinados.

~exta.-Los funclonanos en situación de excedencia volun
taria que deseen reln,lO"esar en el servicio activo acomp'\ñaré.n
a sU instancia c:erUficación vAlida de no hallarse inhabilitados
para el ejercicio de fUn('ion~s públicaa ., declaración lurada
de no haber sido separados. mediante ezpediente disciplinario,
del aervlclo del Estado o de las Administraciones Institucional.
Local o Autonómica durante el tiempo de excedencia volun
taria.

Séptlma.-Las solicitudes formuladas sólo surtirén efectos
en el presente concurso. por lo que· 18 consideran caducadas
las presentadas en fecha anterior a 1& publicación de esta con
vocatoria.

Octava.-SerAn nulas v. por tanto, no surtirAn efectos las
instancias preeentadas fuera de plazo, las que no IlAven el
sello número 'Y fecha del correspondiente Registro v las que
no se aiusten al modelo establecido.

Novena.-No se admitirán desistimientos de tomar parte en
el concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de
ins~ancias y consecuelltemente. no será renunciable el destino
obtenido a través de squél. .

Dédma.-La prllvisi6n dp vacantes se efectuarA ('cnforme a
lo establecido en 1& citada Orden mInisterial de 21 dI'! iulio
de 1976. no siendo valorsdos aquellos méritos y circllnc;tencias
nersonales que no se inVOQuen en la solicitud o que, invocados,
no s, justifiquen dE'hidamente.

Undécima -Los funcionaMos .que; como consecupncia de este
con ~urso. obten,van nuevo destino deberé.n permanecel' en éste
dos aJ"los, cc.me" minimo, antes de poder con{'ursar ~LH'V:lmE'nte.

1)u~décima -1.05 concur!'Ulntes que obtengan destino en Ad
ministradones en las Que aún no se haya fliado 001 Orden
mlni~terial la fech¡;¡ de inidsrlón de actividades IJt'8c;tAr4'1 temo
oor':"l.lmente sus serviríos en 18s Dele~dones di" Hadenria de
las que aou~lla!'; df'ppn.,,,n incorporAndose a sus df!sti~t)!3 una
vez se produzca la ap"r! ura. .de dichas Admlnic;trar-Innes

Decimotercera -LQs funcionarios Que hayan paSArlo a pres~
tar sus serviciQS en las Comunidades Autónomas en situAción
administrativa de supernump.rano podré.n concurrir PI ón~c;ent,e
concurso en los términos previstos en la Ley 1211.983. dp. 14 de
octubre, del Proceso AutonÓmico y en el Real Del""l'*"tn :?~6" ~QP/)
de 21 de noviembre, sobre funcionarios transferidos a Comu
nidades Autónomas. así como en, las Ordenes lTl'n i c;t"-'.<L1E's
que convoquen ofertas públicas de empleo, reallzadas de con-

BESOLUCION 431j0132lJ 84, de 27 de abril. de la
Dtr~ción de Reclutamiento )' Dotaciones, por la
que •• convoca concurso-oposición paTa cubrir una
plaza ds Prdctico de Numero del puerto de San·
lana""
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CORRECCION de ~Tratas de la Resolución 4:'ml
1103211984. de 6 de abril, del Director -de Ense"'tnza
Naval, por la que se admite a e%!lml'm a los OPJsi
~ore8 a ingre80 en la Escrtela Naval Militar.

. Padecidos errores en la ~serci6n de la citada Resolución, pu
bhcada en el ..Boletín Oflclal del Estado- número Q.3 de fE"Lha
18 de abril de 1984, se transcriben a continuación las 'oportunas
rectiflcaciones:
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a) Copla tlertifioada del titulo profesional.
b) Cert1flcado del acta de nacimiento.
cl . Cert1flcado de buena conducta:
d) CertIficado de antecedentes penales expedido par los

Ministerl9s de Defensa y de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales. en

el que consten los cinco an06 de mando de buques, oon detalle
de los mltimos, y en el caso de los Pr8cttoos de Puerto, los
servietos de esta clase prestados, computables oomo mando.

e. El personal de la Re8MVa Naval no movilizado que haya
de tomar parte será sometido previamente al reconocimiento
médico que di6pone el articulo 13 del Reglamento General de
Practicajes, que tendrá lugar en la Comandancia Milltar de
Marina de Santander eldi~ antes del examen, a las horas que
oportunamente seré. anunete.do.

7. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar
~e .Marina de Santander el dia y hora que oportunamente se
lOdlcaré. y versarAn sobre .as materias eeñaladas en el 'irticu
io 17 del Reglamento General de Practicaje6.

Madrid, 27 de abril de 1964,-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones Manuel Port,oJés Estrada.

1. Para cubrir una vacante de Práctico de Nilmero del puer·
to de ,Santander 88 convoca concurso-oposición, con "arreglo
a lo dIspuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 («Boletín
Oficial del Estado. número 206) y 7 de febrero de 1963 (.. Bo
letin OfiCial del Estado_ número 41l y la Ley número 87 1004,
de 18 de diciembre (.BoleUn Oficial del Estado_ número 303J.

2. Se oonvoca este ooncurso-oposición. en primera convo
catoria, entre personal de la Reserva Naval con el titulo de·
Capit'n de le Marina Mercante con cinco atlos de ma.ndo de
buque, como aúDlmo, , cuya edad esté oomprendida entre 106
veinticinco y los cinCuenta y tres años.

a. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria.
fJ8 OOD~ nuevo concW'90 Ubre entre Capitanes de la Ma
rina Mercante que reunan las condiciones que determinan
!as disposiciones ...igentes. .

4. Las instancias del pen.onal de la Reserva Naval Activa,
en laa que Jos interesados harán COnstar los méritos y servi..;IOs
prest&d.os a 1& Armada, deberán Ber dIrigidas al excelentíSImo
señor Ministro de Defensa, Cuartel General de la Armada
Montalbán. 2, Madrid-14, dentro del plazo de treinta di86 á
part1r de la techa de publicacIón de 1& presente ft\:Jsoluclón
en el .Diario OficJaI de Marina_. .

5. Las instaDc1as del personal de la Reserva Naval no mo
vilizado serén dirigidas al sefior Comandante MJlitar de Ma
~ de Santander dentro del ~lazo señalado en el punto an
tenor•. acom~ de los certlflc&dos de servicios y méritos
profeSIonales, debIendo aportar en su dia. 106 documentos si
guientes:


